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   Informe Preliminar No. UIA-A-01-2026 

                             Emisión: 15/01/2026.  MJS. 

  

  

       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE CESSNA AIRCRAFT COMPANY 172N

MATRICULA TG-RAM  

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Cessna Aircraft Company. 

 

Modelo:  172N. 

 

Serie: 172-69019.    

Certificado Tipo: 3A12 revisión 88, del 09 de junio 

de 2025, Textron Aviation Inc. One Cessna Boulevard 
Wichita, Kansas 67215. 
 

Lugar del Accidente: Pista de la finca “La 
Pastoria”, municipio de Barberena. 
departamento de Santa Rosa, Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 11 de enero de 2026. 
 

Licencia de Piloto Privado Avión.  
 

Almas a bordo: Dos (02). Ileso. 
 

 
RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

El día 11 de enero del año 2026, la aeronave identificada con 

matrícula TG-RAM, tenía la intención de realizar un vuelo 

privado del Aeropuerto Internacional “La Aurora” hacia la 

Costa Sur de Escuintla, durante el trayecto cambió el plan de 

vuelo en frecuencia 118.1 para efectuar el vuelo hacia la pista 

de la finca “La Pastoría”, municipio de Barberena, 

departamento de Santa Rosa, Guatemala, accidentándose en 

carrera de aterrizaje. La aeronave pierde el control en carrera 

de aterrizaje, saliéndose de la pista en la finca “La Pastoría”, 

lo que provocó daños en el tren de nariz, spinner, palas de 

las hélices, y daño en la punta del ala derecha de la aeronave. 

El piloto y el pasajero resultaron ilesos.  

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área 

del suceso, para documentar fotográficamente, recabar 

evidencias e información para iniciar con el proceso de 

investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente, será efectuado por 

el Investigador a Cargo nombrado por la Unidad de 

Investigación de Accidentes de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, el cual presentará el Informe Final 

correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


